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Santiago de Cali,  diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realiza solicitud la apoderada de la parte actora, para que se aplicación al artículo 

121 del Código General del Proceso en el sentido de prorrogar el término para 

dictar sentencia. 

 

Teniendo en cuenta que el 01 de septiembre de 2022 se fijó fecha para la audiencia 

inicial la que se celebró el 18 de enero de 2023, se decretaron las pruebas a 

practicar en la audiencia de instrucción y juzgamiento, la que conforme el 

cronograma de actividades del Despacho se fijó el 29 de mayo de 2023. Y que, 

dada la carga laboral del juzgado, se hace indispensable contar con un término 

adicional al consagrado en el inciso 2º del artículo 121 de la norma procesal en 

cita, para la celebración de dicha audiencia y proferir sentencia 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali, - Valle 

del Cauca. 

   

R E S U E L V E; 
 

 

PRIMERO: PRORROGAR el término para resolver la primera instancia dentro de 

este proceso de Unión Marital de Hecho, propuesto por la señora 

CRUZ ELENA ASPRILLA JORDAN en contra de OLMEDO GONZALEZ, 

hasta por seis (6) meses más, a partir de la notificación del presente 

proveído, por lo indicado en la parte considerativa de ésta 

providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 074 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 23 de mayo 2023 

 
El Secretario 
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